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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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I.  ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL PROYECTO  

El proyecto de Ley 249 de 2021 Senado, fue radicado el pasado 27 de octubre ante la Secretaría 

General del Senado de la República. Esta es la primera ocasión en que se presenta esta iniciativa, 

que ha sido desarrollada con importantes aportes de la Policía Nacional y el apoyo de eminentes 

penalistas. Este proyecto de Ley fue firmado por dieciocho congresistas de diversas bancadas; 

entre sus autores se encuentran los representantes a la Cámara: José Daniel López Jiménez, Andrés 

David Calle Aguas, Gustavo Estupiñán Calvache, Erwin Arias Betancur, Harry Giovanni 

González García y Julián Peinado Ramírez y los senadores Luis Fernando Velasco Chaves, Daira 

de Jesús Galvis Méndez, Juan Carlos García Gómez, Iván Leónidas Name Vásquez, Ana María 

Castañeda Gómez, Fabio Raúl Amín Saleme, Germán Varón Cotrino, Carlos Abraham Jiménez 

López, María Fernanda Cabal Molina, José Luis Pérez Oyuela, Fabián Gerardo Castillo Suárez y 

el suscrito senador Rodrigo Lara Restrepo.  

El Proyecto de Ley fue repartido a la Honorable Comisión Primera Constitucional, donde la mesa 

directiva tomó la determinación de designarme como ponente mediante oficio MD-16 del 11 de 

noviembre de 2021 y, en consecuencia, presento este informe de ponencia dentro de los términos 

que la mesa directiva ha determinado para ello. 

 

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 

El presente proyecto de Ley tiene por objeto busca enfrentar la violencia criminal mediante la 

definición de la recurrencia de manera que la Policía Nacional pueda desempeñar con mayor 

eficacia su labor de prevención del crimen, así como el establecimiento de elementos de juicio 

para que los operadores judiciales puedan calcular adecuadamente las medidas de aseguramiento, 

las penas y beneficios que haya lugar a imponer a los imputados y/o condenados que hayan 

reincidido en conductas contrarias a derecho. 

 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto de Ley consta de siete (7) artículos de los cuales el primero establece el objeto de la 

norma y el último, la vigencia. El Artículo 2 define el concepto de recurrencia, el Artículo 3 crea 

el Registro Nacional de recurrentes para identificar a las personas que lleven a cabo de manera 

reiterada los comportamientos contrarios a la convivencia establecidos en los numerales 1, 6 y 7 

del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016.  El Artículo 4 permite reseñar a los infractores para que 

sus datos sean depositados en el Registro Nacional de Recurrentes. El Artículo cinco trata sobre el 

deber de los fiscales y jueces de conocimiento y de los magistrados y jueces de ejecución de penas 

de consultar el Registro Nacional de Medidas Correctivas y el Registro Nacional de Recurrentes 

de manera que tengan elementos de juicio para tomar las decisiones que mejor protejan a la 

comunidad. Por su parte, el Artículo seis adiciona un parágrafo al Artículo 307 de la Ley 906 de 

2004 de manera que un individuo capturado en flagrancia en más de una ocasión por delitos en los 

que haya mediado la utilización cualquier clase de arma necesariamente reciba medida de 

aseguramiento en establecimiento de reclusión. 

IV. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto de Ley 249 de 2021 Senado es necesario toda vez que se requiere ajustar la capacidad 

de respuesta del Estado de manera que pueda cumplir cabalmente con lo consagrado en Artículo 
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2 Superior según el cual es un fin esencial del Estado “proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades”. 

La creación del Registro Nacional de Recurrentes, donde se consignarán los comportamientos 

descritos en los numerales 1°, 6° y 7° del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, facilitará la labor de 

la Policía Nacional a la hora de velar por la convivencia ciudadana y dará instrumentos más 

precisos a los operadores judiciales a la hora de dictar medidas de aseguramiento a personas que 

hayan reincidido en delitos con armas.  

En este sentido, es necesario mencionar que el numeral 1° del artículo 27 del Código de Policía, 

se refiere a “reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 

agresiones físicas”. Un registro nacional de recurrentes permitirá al Estado llevar a cabo un 

historial de las personas que hayan participado en riñas, registrando el número y la frecuencia de 

dichos comportamientos, lo que resultará de gran utilidad al Estado a la hora de combatir la 

violencia en nuestro país. 

El numeral 6°, por su parte, establece que “portar armas, elementos cortantes o semejantes, o 

sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público, se exceptúa a quien 

demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva, 

oficio, profesión o estudio”. El Estado debe contar con un historial de esta clase de 

comportamientos que generan peligros para la comunidad y particularmente que, pueden ser 

utilizados en la comisión de todo tipo de delitos.  

De la misma manera, el numeral 7°, se refiere a armas neumáticas, de aire, de fogueo o de letalidad 

reducida, entre otros, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de 

personas o donde se consuman bebidas alcohólicas. Resulta evidente que un registro de 

recurrencia, permitirá a los jueces comprender el comportamiento de las personas con respecto a 

estas conductas que suelen desembocar en lesiones e incluso la muerte de nuestros conciudadanos. 

Ahora bien, en el caso de la utilización de armas para la consumación de hurtos, también resulta 

evidente que la reincidencia en dicho delito debe ser tenida en cuenta para establecer la 

peligrosidad del condenado a la que se refiere el artículo 310 del Código de Procedimiento Penal, 

de manera que el operador de justicia pueda establecer con mayor precisión el tratamiento más 

adecuado para el imputado y para el bienestar de la sociedad en general. 

El presente proyecto de Ley es necesario, idóneo y conveniente como medida de política criminal, 

toda vez que permite proteger a las personas y a la comunidad de comportamientos de alta 

peligrosidad y de delitos de alto impacto, como es el robo a mano armada, a la vez que entrega 

importantes herramientas a los jueces para que impartan justicia de manera más precisa. 

  

V. RÉGIMEN DE IMPEDIMENTOS 

Una vez realizado el estudio del proyecto de Ley 249 de 2021 Senado, a la luz de lo establecido 

con Artículo 286 de la Ley 5 de 1992, se puede concluir que esta iniciativa no es susceptible de 

generar ningún tipo de inhabilidad para los congresistas, como se explica a continuación. 

De acuerdo con el Artículo 286 en mención, “se entiende como conflicto de interés una situación 

donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar 

en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista”. Ahora bien, dado que la 

iniciativa en cuestión no ofrece ninguna clase de beneficio particular ni directo, podemos afirmar 

con certeza que el Proyecto de Ley 249 no es susceptible de generar conflictos de interés.  

En gracia de discusión, asumamos la hipótesis de que un honorable congresista, o alguno de sus 

familiares dentro de los grados de consanguinidad establecidos en la Ley se encontrara en el 

Registro Nacional de Medidas correctivas a causa de haber incurrido en alguno de los 

comportamientos arriba reseñados y que recurriera en ellos. En este caso, la iniciativa en estudio 

no le generaría ningún tipo de beneficio y por consiguiente no sería posible que se configurara un 

conflicto de intereses. 

No obstante es necesario mencionar que los miembros del Congreso colombiano sí se verá 

beneficiados por los avances que produce la norma al mejorar la capacidad de respuesta estatal a 

la delincuencia y a los comportamientos contrarios a la convivencia, pero dicho beneficio aunque 

actual, no es particular ni directo, sino que será el mismo que reciba la sociedad en general. De 

esta manera, se estaría cumpliendo con la condición establecida en el artículo 286 según el cual:  

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en 

las siguientes circunstancias: 

 a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley 

o de acto legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter 

general, es decir cuando el interés del congresista coincide o se 

fusione con los intereses de los electores. 

 

VI. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LA NORMA 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 819 de 2003, que estipula el análisis del 

impacto fiscal, el presente proyecto de Ley es congruente con el Marco Fiscal de Mediano Plazo 

debido a que el Registro Nacional de Recurrentes no tiene impacto alguno en el presupuesto toda 

vez que se trata de un subconjunto del Registro Nacional de Medidas Correctivas que ya se 

encuentra implementado y, por ende, no genera ningún tipo de costo adicional. 

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Las modificaciones que se presentan en el presente pliego se reducen a corregir un error de 

digitación en el Artículo 6, de la siguiente manera   

PROYECTO DE LEY 249 DE 2021 
SENADO 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE DEL PL 249 DE 2021 SENADO 

Artículo 6º. Adiciónese un parágrafo al 5 del 
artículo 307 de la Ley 906 de 2004, el cual 
quedará así: 
  
“PARÁGRAFO 3: Cuando se trate de 
imputados que hayan sido capturados en 
flagrancia en más de una ocasión por delitos en 
los que se hayan utilizado cualquier clase de 
armas, el juez no podrá imponer las medidas de 
aseguramiento a las que se refiere el literal B 
ni el numeral 2 del literal A del presente 
artículo”. 
 

Artículo 6º. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 307 de la Ley 906 de 2004, el cual 
quedará así: 
  
“PARÁGRAFO 3: Cuando se trate de 
imputados que hayan sido capturados en 
flagrancia en más de una ocasión por delitos en 
los que se hayan utilizado cualquier clase de 
armas, el juez no podrá imponer las medidas de 
aseguramiento a las que se refiere el literal B 
ni el numeral 2 del literal A del presente 
artículo”. 
 

VIII. PROPOSICIÓN 

Por lo expuesto con anterioridad, solicito a la Comisión Primera Constitucional Permanente del 

Senado de la República, dar primer debate al Proyecto de Ley número 249 de 2021 Senado, “Por 

medio de la cual se establece la figura de la recurrencia, se crea el Registro Nacional de 

Recurrentes y se modifica la Ley 906 de 2004 para enfrentar la violencia criminal” de 

conformidad con el pliego de modificaciones presentado. 

Cordialmente, 

 

RODRIGO LARA RESTREPO 
Senador de la República 
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IX. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 249 

de 2021 

  

“Por medio de la cual se establece la figura de la recurrencia, se crea el Registro Nacional de 
Recurrentes y se modifica la Ley 906 de 2004 para enfrentar la violencia criminal”.  

  

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 DECRETA: 

  

Artículo 1°. El objeto de la presente Ley busca enfrentar la violencia criminal mediante la 
definición de la recurrencia y el establecimiento de elementos de juicio para que los operadores 
judiciales puedan calcular adecuadamente las medidas de aseguramiento, las penas y beneficios 
que haya lugar a imponer a los imputados y/o condenados que hayan recurrido o reincidido en 
conductas contrarias a derecho. 

  

Artículo 2º. Recurrencia. Se considerará recurrente todo aquel que incurra en reiteración de 
comportamientos contrarios a la convivencia por los cuales haya sido sancionado conforme a la 
Ley 1801 de 2016, en los dos años anteriores a la comisión de la infracción. 

  

Artículo 3º. Registro Nacional de Recurrentes. La Policía Nacional llevará un Registro Nacional 
de Recurrentes que incluirá la identificación de la persona recurrente, el tipo de comportamiento 
reiterado y contrario a la convivencia, el número de veces que haya recurrido en dicho 
comportamiento, las medidas correctivas impuestas y el estado de pago de la multa o cumplimiento 
de la medida correctiva. 

  

Artículo 4º. Recurrencia en los comportamientos contrarios a la convivencia establecidos en los 
numerales 1º, 6º y 7º del artículo 27 del Código Nacional de Policía y Convivencia. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 180 y 212 del Código Nacional de Policía y Convivencia, cuando 
la Policía Nacional verifique que hay recurrencia en los comportamientos contrarios a la 
convivencia establecidos en los numerales 1º, 6º y 7º del Artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 y por 
los cuales ya se había impuesto una sanción con anterioridad, reseñará biométricamente al infractor 
y sus datos serán depositados en el Registro Nacional de Recurrentes. 

Artículo 5º. Deber de consulta de los Registros. Antes de adoptar sus decisiones, los fiscales de 
conocimiento, los jueces de conocimiento, magistrados y jueces de ejecución de penas deberán 
consultar el Registro Nacional de Medidas Correctivas y el Registro Nacional de Recurrentes. 

 

Artículo 6º. Adiciónese un parágrafo al artículo 307 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

  

“PARÁGRAFO 3: Cuando se trate de imputados que hayan sido capturados en flagrancia en 
más de una ocasión por delitos en los que se hayan utilizado cualquier clase de armas, el juez 
no podrá imponer las medidas de aseguramiento a las que se refiere el literal B ni el numeral 2 
del literal A del presente artículo.” 

  

Artículo 7°. Vigencia La presente Ley rige a partir del momento de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Cordialmente, 

 

 

RODRIGO LARA RESTREPO 
Senador de la República 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 029 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se adoptan los criterios técnicos y administrativos que garanticen el reconocimiento y pago 
de la pensión especial de vejez por actividades de alto riesgo para la salud y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los once (11) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno  (2021) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 
 
CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.  
REFRENDADO POR: DOCTORA MARÍA ANDREA GODOY CASADIEGO-
VICEMINISTRA DE PROTECCIÓN SOCIAL ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 29/2021 SENADO  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS 
CRITERIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE GARANTICEN EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR 
ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
NÚMERO DE FOLIOS: SIETE (07)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MIÉRCOLES DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE  2021.  
HORA: 14:40 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO 

CONCEPTO JURÍDICO DE FENALCO SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 131  
DE 2021 SENADO

por medio de la cual se establece la obligación instalar cambiadores de pañales en baños de hombres 
 y baños familiares en establecimientos abiertos al público.

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021

Honorables Senadores
COMISIÓN SÉPTIMA
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Ciudad

Asunto: Comentarios FENALCO sobre el PL 131/21S “Por medio de la cual se establece la
obligación instalar cambiadores de pañales en baños de hombres y baños familiares en

establecimientos abiertos al público”.

Honorables Senadores:

Desde FENALCO, queremos reiterar nuestra posición en relación con el contenido de la
presente iniciativa legislativa.

Consideraciones generales.-

Como primera medida, queremos resaltar que ya en el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia (Ley 1801 de 2106) existe una obligación genérica en ese sentido al
establecer en relación con el servicio de baño lo siguiente:

- Artículo 88. SERVICIO DE BAÑO. Es obligación de todos y cada uno de los
establecimientos de comercio abiertos al público, prestar el servicio de baño a
niños, mujeres en evidente estado de embarazo y adultos de la tercera edad cuando
así lo soliciten, sin importar que los mismos sean sus clientes o no.

Si bien el espíritu de la iniciativa es loable, consideramos necesario tener en cuenta la
realidad del comercio de cara a estos espacios. Hemos realizado un sondeo entre
nuestros comercios a liados que arroja las siguientes conclusiones:

- En la mayoría de establecimientos y grandes super cies existen cambiadores de
pañales en los baños de las mujeres. Casi que en la totalidad de los casos (99%)
las madres son quienes van a hacer compras con los hijos. Según nuestros
a liados y sus indicadores de trá co, menos del 1% son hombres que van a los
supermercados a comprar con sus hijos menores que usan pañales.

Según sus prácticas, en la eventualidad que un hombre necesite usar el
cambiador, en servicio al cliente se le habilita el baño de mujeres para su
utilización.

- En la actualidad la mayoría de los supermercados no cuentan con baños
familiares ni cambiadores en los baños de hombres y en la trazabilidad de
peticiones, quejas y reclamos (PQR), no tienen récord de ninguna persona que se
haya quejado por tal motivo.

- Ahora bien, en centros comerciales, supermercados y establecimientos con más
de 10,000 metros cuadrados cuentan con baños familiares.

- La inversión para construir baños familiares en establecimientos de 1.000
metros, más la introducción de cambiadores representa una cuantía muy
elevada. En este momento de reactivación económica, estas inversiones traerían
impactos negativos y se afectarían los empleos directos.

De hecho, en momentos de pandemia la utilización de los baños públicos se ha
disminuido en un 40% por miedo a las infecciones, haciendo aún menos
justi cable la realización de inversiones en los baños públicos. Igualmente, gran
parte de las mujeres que asisten a los baños públicos han manifestado no querer
cambiar a sus hijos en dichos lugares por contaminación.

Queremos resaltar el tema del metraje. Tal como está redactado el proyecto, esta
medida cobijaría a cerca del 80% de los establecimientos de comercio abiertos al
público en el país, siendo los mayores afectados las grandes cadenas de almacenes que
en un 70%, aproximadamente, cuentan con una extensión superior a los 1.000 m2.

Por todo lo anterior, de cara a la falta de una justi cación real que impulse la aprobación
de una Ley de la República en este sentido y al momento coyuntural que atraviesa el
país como consecuencia de la pandemia y de las jornadas de paro, consideramos que la
iniciativa es inconveniente, razón por la que respetuosamente solicitamos su archivo.

Con sentimientos de consideración y aprecio,

JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE
Presidente
JAJJ IIIIIIIMMMMMMMEEEEEE ALLLLLLLLLLBBBBBBBBBEEEEEEERRRRRRRRRTTTTTTTTOOOOOO CABAL SAN
P id

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los once (11) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno  (2021) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 
 
CONCEPTO: FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES -FENALCO.  
REFRENDADO POR: DOCTOR JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE-
PRESIDENTE . 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 131/2021 SENADO  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
OBLIGACIÓN INSTALAR CAMBIADORES DE PAÑALES EN BAÑOS DE 
HOMBRES Y BAÑOS FAMILIARES EN ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL 
PÚBLICO”. 
NÚMERO DE FOLIOS: DOS (02)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MIÉRCOLES DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE  2021.  
HORA: 16:30 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO 
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Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021

Honorables Senadores
COMISIÓN SÉPTIMA
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Ciudad

Asunto: Comentarios FENALCO sobre el PL 131/21S “Por medio de la cual se establece la
obligación instalar cambiadores de pañales en baños de hombres y baños familiares en

establecimientos abiertos al público”.

Honorables Senadores:

Desde FENALCO, queremos reiterar nuestra posición en relación con el contenido de la
presente iniciativa legislativa.

Consideraciones generales.-

Como primera medida, queremos resaltar que ya en el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia (Ley 1801 de 2106) existe una obligación genérica en ese sentido al
establecer en relación con el servicio de baño lo siguiente:

- Artículo 88. SERVICIO DE BAÑO. Es obligación de todos y cada uno de los
establecimientos de comercio abiertos al público, prestar el servicio de baño a
niños, mujeres en evidente estado de embarazo y adultos de la tercera edad cuando
así lo soliciten, sin importar que los mismos sean sus clientes o no.

Si bien el espíritu de la iniciativa es loable, consideramos necesario tener en cuenta la
realidad del comercio de cara a estos espacios. Hemos realizado un sondeo entre
nuestros comercios a liados que arroja las siguientes conclusiones:

- En la mayoría de establecimientos y grandes super cies existen cambiadores de
pañales en los baños de las mujeres. Casi que en la totalidad de los casos (99%)
las madres son quienes van a hacer compras con los hijos. Según nuestros
a liados y sus indicadores de trá co, menos del 1% son hombres que van a los
supermercados a comprar con sus hijos menores que usan pañales.

Según sus prácticas, en la eventualidad que un hombre necesite usar el
cambiador, en servicio al cliente se le habilita el baño de mujeres para su
utilización.

- En la actualidad la mayoría de los supermercados no cuentan con baños
familiares ni cambiadores en los baños de hombres y en la trazabilidad de
peticiones, quejas y reclamos (PQR), no tienen récord de ninguna persona que se
haya quejado por tal motivo.

- Ahora bien, en centros comerciales, supermercados y establecimientos con más
de 10,000 metros cuadrados cuentan con baños familiares.

- La inversión para construir baños familiares en establecimientos de 1.000
metros, más la introducción de cambiadores representa una cuantía muy
elevada. En este momento de reactivación económica, estas inversiones traerían
impactos negativos y se afectarían los empleos directos.

De hecho, en momentos de pandemia la utilización de los baños públicos se ha
disminuido en un 40% por miedo a las infecciones, haciendo aún menos
justi cable la realización de inversiones en los baños públicos. Igualmente, gran
parte de las mujeres que asisten a los baños públicos han manifestado no querer
cambiar a sus hijos en dichos lugares por contaminación.

Queremos resaltar el tema del metraje. Tal como está redactado el proyecto, esta
medida cobijaría a cerca del 80% de los establecimientos de comercio abiertos al
público en el país, siendo los mayores afectados las grandes cadenas de almacenes que
en un 70%, aproximadamente, cuentan con una extensión superior a los 1.000 m2.

Por todo lo anterior, de cara a la falta de una justi cación real que impulse la aprobación
de una Ley de la República en este sentido y al momento coyuntural que atraviesa el
país como consecuencia de la pandemia y de las jornadas de paro, consideramos que la
iniciativa es inconveniente, razón por la que respetuosamente solicitamos su archivo.

Con sentimientos de consideración y aprecio,

JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE
Presidente
JAJJ IIIIIIIMMMMMMMEEEEEE ALLLLLLLLLLBBBBBBBBBEEEEEEERRRRRRRRRTTTTTTTTOOOOOO CABAL SAN
P id

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los once (11) 
días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno  (2021) - En la presente fecha 
se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 
 
CONCEPTO: FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES -FENALCO.  
REFRENDADO POR: DOCTOR JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE-
PRESIDENTE . 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 131/2021 SENADO  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA 
OBLIGACIÓN INSTALAR CAMBIADORES DE PAÑALES EN BAÑOS DE 
HOMBRES Y BAÑOS FAMILIARES EN ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL 
PÚBLICO”. 
NÚMERO DE FOLIOS: DOS (02)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: MIÉRCOLES DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE  2021.  
HORA: 16:30 P.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO 

CONCEPTO JURÍDICO DE LA ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES AUTÓNOMAS 
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 239 

DE 2021 (SENADO) Y NÚMERO 336 DE 2021 (CÁMARA)

por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el establecimiento de metas 
y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, noviembre de 2021 

Doctora  
DELCY HOYOS 
Secretaria 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Senado de la República 

Doctor  
JAIR JOSE EBRATT DIAZ 
Secretario  
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 

Asunto: Comentarios al proyecto de ley No. 239 de 2021 (Senado) y No. 336 de 2021 (Cámara) 
“Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el 
establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia 
climática y se dictan otras disposiciones”. 

Respetados doctores, 

En atención a la invitación recibida para participar en la audiencia pública mixta realizada el 9 de noviembre, 
sobre el proyecto de ley de la referencia, proyecto de ley de Acción Climática, me permito remitir los comentarios 
realizados por ASOCARS, sin perjuicio de las opiniones que de manera particular pueda remitir nuestras 
asociadas, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, CAR, con el propósito de 
aportar al mejoramiento de esta iniciativa.  

Sea lo primero anotar, que consideramos de la mayor importancia que el Congreso de la República se ocupe 
de legislar sobre temas trascendentales para el Sistema Nacional Ambiental, y por supuesto para el país, como 
es fijar en el ordenamiento jurídico, a través de una ley de la república, las metas país en materia de carbono 
neutralidad y resiliencia climática, así como, las medidas sectoriales para su cumplimiento.  

Destacamos, respecto de las metas mínimas en materia de adaptación al cambio climático en cabeza del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, que las CAR participan en más del 60% de las metas previstas, en tanto se 
relacionan con funciones atribuidas a estas entidades, relativas a la administración y manejo de ecosistemas 
de manglar; el acotamiento de rondas hídricas; la formulación, adopción o ajuste de POMIUAC y POMCAS, 
entre otras. (artículo 6). 

En cuanto a los POMCAS, es pertinente comunicar que, a partir de la publicación de la Política Nacional de 
Gestión Integral de Recurso Hídrico, las CAR han ordenado y/o ajustado 114 cuencas hidrográficas, que cubren 
más de 26 millones de hectáreas.  

Frente a las medidas sectoriales relacionadas con la incorporación en los instrumentos de planificación de las 
acciones orientadas a alcanzar las metas país en materia de mitigación, y garantizar las condiciones habilitantes 
para la implementación y avance en la consolidación de medidas mínimas, como la masificación de soluciones 
basadas en la naturaleza en áreas boscosas y ecosistemas degradados para la conservación ecosistémicas, 
que se materializan en procesos de recuperación, rehabilitación o restauración, es preciso indicar que en la 
actualidad se han sembrado más de 90 millones de árboles, de los cuales las CAR han aportado el 40%, lo que 
seguramente permitirá alcanzar la meta de siembra de 180 millones de árboles. (artículo 13). 

De igual manera, respecto de las medidas relativas a la promoción y desarrollo de buenas prácticas y uso 
eficiente de los recursos boscosos mediante la sustitución de fogones tradicionales por la instalación de un 
millón de estufas eficientes de cocción por leña, esta acción ha sido promovida a partir de los planes de acción 
de las CAR, y que solo para la vigencia 2020 se reportan 2.492 estufas ecoeficientes implementadas como 
estrategia para la disminución de CO2 equivalente. (artículo 13).  

En este contexto, consideramos importante destacar algunas de las principales acciones realizadas por las 
CAR durante la última vigencia, relacionadas con la adaptación y mitigación al cambio climático, que se 
enmarcan dentro de las metas y medidas propuestas por el proyecto de ley.  

Es así como, en un año atípico (2020) marcado por la emergencia sanitaria, asesoraron 620 entes territoriales 
en la incorporación, planificación y ejecución de cambio climático en los instrumentos de planificación territorial. 
Desarrollaron más de 32 acciones estratégicas, dentro de las cuales resaltamos el apoyo a 146 empresas para 
ser carbono neutral; así como, la búsqueda de un desarrollo bajo en carbono, carbono azul, la construcción de 
una línea base de Emisiones de Gases Efecto Invernadero, GEI, con participación de sectores productivos y 
estrategias de bonos de carbono, con una inversión de más de $6.000 millones. 

También se apoyaron 23 Planes (integrales y de adaptación) Departamentales de cambio climático y 22 
Portafolios (Integrales y de adaptación/mitigación) regionales y municipales de Cambio climático, algunos de 
ellos ya en etapa de actualización. 

De manera coordinada, las CAR vienen trabajando en estrategias conjuntas relacionadas con Seguridad 
Alimentaria, Educación Ambiental, Control a la Deforestación en el Pacífico Colombia, y el más reciente Pacto 
por la Amazonía Viva, en los cuales las acciones de adaptación de cambio climático tienen un papel principal. 

Sin embargo, todas estas acciones requieren de instrumentos económicos y mecanismos financieros concretos 
y de fácil acceso para las entidades con responsabilidades directas, especialmente para las CAR, entidades 
que se encuentran en las regiones, y que, contando con las herramientas adecuadas, podrán continuar 
aportando significativamente al cumplimiento de las medidas propuestas.  

Por tal motivo, consideramos que es necesario especificar o precisar los instrumentos económicos y 
mecanismos financieros que destinará la ley para el cumplimiento de las metas y la implementación de las 
medidas mínimas que se adopten, los cuales se constituirán en los lineamientos básicos e indispensables para 
la construcción de la Estrategia Nacional de Financiamiento Climático que prevé el proyecto de ley. (artículo 7) 

A modo de ejemplo, resaltamos el importante avance propiciado por el Congreso de la República, al aprobar la 
destinación del impuesto al carbono en un 85% para el Fondo Nacional Ambiental, y un 15% para tres 
Corporaciones de Desarrollo Sostenible (CORPOAMAZONIA, CDA y CORMACARENA) que administran el 
42,94% del territorio continental, recursos que se destinarán a la conservación de los bosques, de ecosistemas 
estratégicos y de fuentes hídricas,  pago por servicios ambientales, así como, en monitoreo, reporte, verificación 
y acciones en cambio climático.  

Estos recursos junto con otros que se creen o destinen para tales efectos, deben establecerse de manera 
expresa para desarrollar las acciones contenidas en el proyecto de ley. De lo contrario, se complejizará su 
cumplimiento.  

Lo anterior, aunado a la consolidación del Sistema Nacional Ambiental, y de las instituciones que lo conforman. 
Desde nuestra visión, siendo las CAR las principales autoridades ambientales, que reclaman un permanente 
fortalecimiento institucional, quienes cada día asumen nuevos retos ambientales, más los propios de sus 
regiones y que continúan desde las 33 jurisdicciones aportando al desarrollo sostenible del país.   

Para finalizar, agradezco la invitación para participar en la audiencia pública, y reafirmo la disposición de 
ASOCARS de presentar en los diferentes escenarios que se consideren, la visión de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, entidades que consideramos el motor del desarrollo sostenible 

Cordialmente, 

RAMÓN LEAL LEAL 
Director Ejecutivo  
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Bogotá, noviembre de 2021 

Doctora  
DELCY HOYOS 
Secretaria 
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Senado de la República 

Doctor  
JAIR JOSE EBRATT DIAZ 
Secretario  
Comisión Quinta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes 

Asunto: Comentarios al proyecto de ley No. 239 de 2021 (Senado) y No. 336 de 2021 (Cámara) 
“Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el 
establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia 
climática y se dictan otras disposiciones”. 

Respetados doctores, 

En atención a la invitación recibida para participar en la audiencia pública mixta realizada el 9 de noviembre, 
sobre el proyecto de ley de la referencia, proyecto de ley de Acción Climática, me permito remitir los comentarios 
realizados por ASOCARS, sin perjuicio de las opiniones que de manera particular pueda remitir nuestras 
asociadas, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, CAR, con el propósito de 
aportar al mejoramiento de esta iniciativa.  

Sea lo primero anotar, que consideramos de la mayor importancia que el Congreso de la República se ocupe 
de legislar sobre temas trascendentales para el Sistema Nacional Ambiental, y por supuesto para el país, como 
es fijar en el ordenamiento jurídico, a través de una ley de la república, las metas país en materia de carbono 
neutralidad y resiliencia climática, así como, las medidas sectoriales para su cumplimiento.  

Destacamos, respecto de las metas mínimas en materia de adaptación al cambio climático en cabeza del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, que las CAR participan en más del 60% de las metas previstas, en tanto se 
relacionan con funciones atribuidas a estas entidades, relativas a la administración y manejo de ecosistemas 
de manglar; el acotamiento de rondas hídricas; la formulación, adopción o ajuste de POMIUAC y POMCAS, 
entre otras. (artículo 6). 

En cuanto a los POMCAS, es pertinente comunicar que, a partir de la publicación de la Política Nacional de 
Gestión Integral de Recurso Hídrico, las CAR han ordenado y/o ajustado 114 cuencas hidrográficas, que cubren 
más de 26 millones de hectáreas.  

Frente a las medidas sectoriales relacionadas con la incorporación en los instrumentos de planificación de las 
acciones orientadas a alcanzar las metas país en materia de mitigación, y garantizar las condiciones habilitantes 
para la implementación y avance en la consolidación de medidas mínimas, como la masificación de soluciones 
basadas en la naturaleza en áreas boscosas y ecosistemas degradados para la conservación ecosistémicas, 
que se materializan en procesos de recuperación, rehabilitación o restauración, es preciso indicar que en la 
actualidad se han sembrado más de 90 millones de árboles, de los cuales las CAR han aportado el 40%, lo que 
seguramente permitirá alcanzar la meta de siembra de 180 millones de árboles. (artículo 13). 

De igual manera, respecto de las medidas relativas a la promoción y desarrollo de buenas prácticas y uso 
eficiente de los recursos boscosos mediante la sustitución de fogones tradicionales por la instalación de un 
millón de estufas eficientes de cocción por leña, esta acción ha sido promovida a partir de los planes de acción 
de las CAR, y que solo para la vigencia 2020 se reportan 2.492 estufas ecoeficientes implementadas como 
estrategia para la disminución de CO2 equivalente. (artículo 13).  

En este contexto, consideramos importante destacar algunas de las principales acciones realizadas por las 
CAR durante la última vigencia, relacionadas con la adaptación y mitigación al cambio climático, que se 
enmarcan dentro de las metas y medidas propuestas por el proyecto de ley.  

Es así como, en un año atípico (2020) marcado por la emergencia sanitaria, asesoraron 620 entes territoriales 
en la incorporación, planificación y ejecución de cambio climático en los instrumentos de planificación territorial. 
Desarrollaron más de 32 acciones estratégicas, dentro de las cuales resaltamos el apoyo a 146 empresas para 
ser carbono neutral; así como, la búsqueda de un desarrollo bajo en carbono, carbono azul, la construcción de 
una línea base de Emisiones de Gases Efecto Invernadero, GEI, con participación de sectores productivos y 
estrategias de bonos de carbono, con una inversión de más de $6.000 millones. 

También se apoyaron 23 Planes (integrales y de adaptación) Departamentales de cambio climático y 22 
Portafolios (Integrales y de adaptación/mitigación) regionales y municipales de Cambio climático, algunos de 
ellos ya en etapa de actualización. 

De manera coordinada, las CAR vienen trabajando en estrategias conjuntas relacionadas con Seguridad 
Alimentaria, Educación Ambiental, Control a la Deforestación en el Pacífico Colombia, y el más reciente Pacto 
por la Amazonía Viva, en los cuales las acciones de adaptación de cambio climático tienen un papel principal. 

Sin embargo, todas estas acciones requieren de instrumentos económicos y mecanismos financieros concretos 
y de fácil acceso para las entidades con responsabilidades directas, especialmente para las CAR, entidades 
que se encuentran en las regiones, y que, contando con las herramientas adecuadas, podrán continuar 
aportando significativamente al cumplimiento de las medidas propuestas.  

Por tal motivo, consideramos que es necesario especificar o precisar los instrumentos económicos y 
mecanismos financieros que destinará la ley para el cumplimiento de las metas y la implementación de las 
medidas mínimas que se adopten, los cuales se constituirán en los lineamientos básicos e indispensables para 
la construcción de la Estrategia Nacional de Financiamiento Climático que prevé el proyecto de ley. (artículo 7) 

A modo de ejemplo, resaltamos el importante avance propiciado por el Congreso de la República, al aprobar la 
destinación del impuesto al carbono en un 85% para el Fondo Nacional Ambiental, y un 15% para tres 
Corporaciones de Desarrollo Sostenible (CORPOAMAZONIA, CDA y CORMACARENA) que administran el 
42,94% del territorio continental, recursos que se destinarán a la conservación de los bosques, de ecosistemas 
estratégicos y de fuentes hídricas,  pago por servicios ambientales, así como, en monitoreo, reporte, verificación 
y acciones en cambio climático.  

Estos recursos junto con otros que se creen o destinen para tales efectos, deben establecerse de manera 
expresa para desarrollar las acciones contenidas en el proyecto de ley. De lo contrario, se complejizará su 
cumplimiento.  

Lo anterior, aunado a la consolidación del Sistema Nacional Ambiental, y de las instituciones que lo conforman. 
Desde nuestra visión, siendo las CAR las principales autoridades ambientales, que reclaman un permanente 
fortalecimiento institucional, quienes cada día asumen nuevos retos ambientales, más los propios de sus 
regiones y que continúan desde las 33 jurisdicciones aportando al desarrollo sostenible del país.   

Para finalizar, agradezco la invitación para participar en la audiencia pública, y reafirmo la disposición de 
ASOCARS de presentar en los diferentes escenarios que se consideren, la visión de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, entidades que consideramos el motor del desarrollo sostenible 

Cordialmente, 

RAMÓN LEAL LEAL 
Director Ejecutivo  
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